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Señores.
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.           S.      D
 
 
 
RADICADO 080014053011 2023 00408 00
DEMANDANTE JORGE LUIS HERRERA HERRERA
DEMANDADO ADELINA PIZARRO DE GRIEGO
PROCESO EJECUTIVO (efectividad de la garantía real)
CUANTÍA MENOR
 
 
 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
 
 
DARLEYS PEREZ GARCES, mujer, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente
ejercicio, identificada como aparece al final al pie de mi firma, domiciliada en la ciudad de
Barranquilla, en calidad de apoderada judicial del demandante dentro del proceso de
referencia, por medio la presente me permito presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN
SUBDIDIO DE APELACION en contra del auto donde se rechaza la demanda de la referencia.
 
 

AUTO RECURRIDO
 

Indica el despacho que no se cumplió con lo requerido en el auto de inadmisión, teniendo en
cuenta  que en el memorado auto de inadmisión, solicitaba el despacho una nueva
digitalización del título de recaudo, dentro de la cual, se pudiera ver el endoso debidamente
integrado a dicho instrumento cartular.
 
 E indica que revisando el  escrito advierte el despacho que no se logró despejar los yerros
señalados  como quiera que, ante la solicitud de digitalización del título con el endoso
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adherido y una vez revisado lo aportado se logra vislumbrar que el apoderado judicial no logró
incorporar dicho endoso al título ejecutivo en físico para luego ser digitalizado
nuevamente ya con el endoso adherido.
 
 
Inseparabilidad -, esto es, que el endoso debe constar en el título o en hoja adherida a él,
siendo por tanto una clausula accesoria e inseparable del título; Este escrito se integra al
documento, constituyendo una unidad con el documento cartular.
 
En el caso concreto, ésta célula judicial predica que el endoso intentado en el proceso bajo
estudio no cumple con lo anteriormente señalado sobre -La Inseparabilidad-, dado que, al
ser un título ejecutivo físico y posteriormente digitalizado, este mantiene su origen físico y
sus efectos no cesan por haberse digitalizado, (como por ejemplo para el desglose del título
de recaudo o para la entrega al demandado posterior al pago total de la obligación) lo que hace
imposible una unidad con una hoja de endoso creada en PDF que es de origen puramente
digital, quedando ambos documentos con orígenes en mundos distintos.
 
 
 
Lo anteriormente argüido toma relevancia ante lo acaecido dentro del proceso sub examine,
como quiera que la entidad que endosa fue liquidada en el año 2015 (24 de noviembre)
según el certificado de existencia y representación legal vetusto que allega la misma
apoderada judicial demandante y que en comparación con el endoso pretendido se observa
que éste tiene fecha posterior a la disolución de dicha sociedad, lo que hace indispensable
el pedimento de este estrado en el auto de inadmisión.
 
 

MOTIVOS DEL DISENSO
 
 
En primer lugar el artículo  651 no indica lo que el despacho explica, por lo tanto yerra el
despacho al indicar que no se logró incorporar dicho endoso al título ejecutivo y para ello es
necesario hacer  maxime si nos encontramos frente a un título valor –pagaré- el cual es, “a la
orden”, quiere decir ello que es susceptible de endosar según lo prescribe el artículo 651 de C.
Co.  
 
Es mas consideramos que el despacho ni siquiera es claro al explicar que se entiende por
incorporado, pues observese que se encuentra el pagaré y en una hoja adjunta se encuentra el
respectivo endoso, pues inferimos que el despacho hace apreciaciones sobre el endoso en el
sentido que considera que dicho documento debe estar pegado o grapado al pagaré ? y que
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el mismo no está sino que la suscrita lo hizo en pdf y lo escaneó junto con el documento
cartular
 
Observemos que el artículo 653 del CCO indica
 
Constancia de transferencia de título a la orden por medio diferente al endoso
 
Quién justifique que se le ha transferido un título a la orden por medio distinto del endoso,
podrá exigir que el juez en vía de jurisdicción voluntaria haga constar la transferencia en el
título o en una hoja adherida a él.
 
Es decir adherida  no pegada pues se dañaría el titulo valor, se le explicó al despacho en la
subsanación, por lo tanto, consideramos que hay un exceso ritual manifiesto cuando hay total
claridad del endoso.
 
Por su parte, el articulo 620 CCO
 
Validez implícita de los títulos valores
 
 
 
 
 
Los documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los efectos en él
previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale,
salvo que ella los presuma.
 
La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico que dio origen al
documento o al acto
 
 
Igualmente el artículo 628 de la norma ibidem indica
 
 Derechos sobre la transferencia de un título-valor La transferencia de un título implica no
sólo la del derecho principal incorporado, sino también la de los derechos accesorios
 
 
Por lo tanto, el despacho no puede hacer conjeturas violentando el artículo  83 de la Carta
Magna que indica:
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Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos
adelanten ante éstas.
 
 
En ese orden de ideas le asiste parcialmente razón en sostener que el endoso debe aparecer
en el título mismo; sin embargo, no es menos cierto que el endoso puede realizarse en una
hoja adherida al título, que es la situación fáctica que se presenta en el negocio en cuestión,
toda vez que el endoso se hace en hoja separada, pero incorporada al mismo.
 
 
 
 
Ahora bien, teniendo claro que la hoja del endoso ya se encuentra incorporada al título valor
objeto de la obligación que da pie para presentar esta demanda, incurre el despacho en un
exceso de ritual manifiesto al impedirle a mi apadrinado el acceso a la administración de
justicia al exigir y sin ser diáfano en cómo quiere que se digitalice el título valor para que se
observe el endoso, aun así cuando el mismo operador judicial tiene la facultad de requerir a la
parte, para que exhiba el título y no quede dudas de que se realizó el endoso y de esta forma
tener la certeza que se hizo conforme a derecho; sino que por el contrario prefiere rechazar la
demanda sin antes hacer un estudio a fondo de las pretensiones y pruebas que soportan las
demanda. 
 
Por otro lado, el despacho sigue haciendo conjeturas al indicar que el endoso tiene firma
posterior a la liquidación de la sociedad DAFIN SAS ( 24 NOVIEMBRE DE 2015) el cual es
totalmente falso, ya que para esa fecha no estaba liquidado sino en liquidación
 
 
 
 
Se puede observa que nombran a la Dra ROSA HERRERA misma que endosó el titulo como
liquidadora exactamente en ese fecha, más no que estuviera liquidada
 
 
 
Así las cosas, solicito se revoque auto de marras y en su lugar se libre mandamiento de pago
en contra de los ADELINA PIZARRO DE GRIEGO identificada con cédula 22.319.072 a favor
del endosatario JORGE LUIS HERRERA HERRERA, varón, mayor de edad, identificado con
cédula de ciudanía 3.864.213 por las sumas de dinero indicadas en la demanda.
 
 
 
Título valor.
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Atentamente,
 
 
 
DARLEYS PEREZ GARCES
C..C 1.072.525.228 de San antero Córdoba
T.P. 227.515 del Consejo Superior de la Judicatura

 

 

DARLEYS PEREZ GARCES

Especialista en Derecho Laboral y Relaciones Industriales

Especialista en Derecho Procesal Civil

Maestrando en Derecho Médico

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

CALLE 77A No.  70 - 43 PISO 2 

Barranquilla- Atlántico 

TEL: 3012361961-3015862853

PBX: 3091916

www.dpgabogados.com.co
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Señores. 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
cmun11ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.           S.      D 
 
 
 
RADICADO 080014053011 2023 00408 00 
DEMANDANTE JORGE LUIS HERRERA HERRERA 
DEMANDADO ADELINA PIZARRO DE GRIEGO 
PROCESO EJECUTIVO (efectividad de la garantía real) 
CUANTÍA MENOR 
 
 
 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION  
 
 
DARLEYS PEREZ GARCES, mujer, mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente ejercicio, identificada como aparece al final al pie de mi firma, 

domiciliada en la ciudad de Barranquilla, en calidad de apoderada judicial del 

demandante dentro del proceso de referencia, por medio la presente me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBDIDIO DE APELACION en 

contra del auto donde se rechaza la demanda de la referencia.  

 

 

AUTO RECURRIDO 

 

Indica el despacho que no se cumplió con lo requerido en el auto de inadmisión, 

teniendo en cuenta  que en el memorado auto de inadmisión, solicitaba el despacho 

una nueva digitalización del título de recaudo, dentro de la cual, se pudiera ver el 

endoso debidamente integrado a dicho instrumento cartular. 

 

 E indica que revisando el  escrito advierte el despacho que no se logró despejar 

los yerros señalados  como quiera que, ante la solicitud de digitalización del 

título con el endoso adherido y una vez revisado lo aportado se logra vislumbrar 
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que el apoderado judicial no logró incorporar dicho endoso al título ejecutivo 

en físico para luego ser digitalizado nuevamente ya con el endoso adherido. 

 

 

Inseparabilidad -, esto es, que el endoso debe constar en el título o en hoja adherida 

a él, siendo por tanto una clausula accesoria e inseparable del título; Este escrito se 

integra al documento, constituyendo una unidad con el documento cartular. 

 

En el caso concreto, ésta célula judicial predica que el endoso intentado en el 

proceso bajo estudio no cumple con lo anteriormente señalado sobre -La 

Inseparabilidad-, dado que, al ser un título ejecutivo físico y posteriormente 

digitalizado, este mantiene su origen físico y sus efectos no cesan por haberse 

digitalizado, (como por ejemplo para el desglose del título de recaudo o para la 

entrega al demandado posterior al pago total de la obligación) lo que hace imposible 

una unidad con una hoja de endoso creada en PDF que es de origen puramente 

digital, quedando ambos documentos con orígenes en mundos distintos. 

 

 

 

Lo anteriormente argüido toma relevancia ante lo acaecido dentro del proceso sub 

examine, como quiera que la entidad que endosa fue liquidada en el año 2015 (24 

de noviembre) según el certificado de existencia y representación legal vetusto que 

allega la misma apoderada judicial demandante y que en comparación con el 

endoso pretendido se observa que éste tiene fecha posterior a la disolución de 

dicha sociedad, lo que hace indispensable el pedimento de este estrado en el auto 

de inadmisión. 

 

 

 

MOTIVOS DEL DISENSO 
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En primer lugar el artículo  651 no indica lo que el despacho explica, por lo tanto 

yerra el despacho al indicar que no se logró incorporar dicho endoso al título 

ejecutivo y para ello es necesario hacer  maxime si nos encontramos frente a un 

título valor –pagaré- el cual es, “a la orden”, quiere decir ello que es susceptible de 

endosar según lo prescribe el artículo 651 de C. Co.    

 

Es mas consideramos que el despacho ni siquiera es claro al explicar que se 

entiende por incorporado, pues observese que se encuentra el pagaré y en una hoja 

adjunta se encuentra el respectivo endoso, pues inferimos que el despacho hace 

apreciaciones sobre el endoso en el sentido que considera que dicho documento 

debe estar pegado o grapado al pagaré ? y que el mismo no está sino que la 

suscrita lo hizo en pdf y lo escaneó junto con el documento cartular  

  

Observemos que el artículo 653 del CCO indica  

 

Constancia de transferencia de título a la orden por medio diferente al endoso 

 

Quién justifique que se le ha transferido un título a la orden por medio distinto del 

endoso, podrá exigir que el juez en vía de jurisdicción voluntaria haga constar la 

transferencia en el título o en una hoja adherida a él. 

 

Es decir adherida  no pegada pues se dañaría el titulo valor, se le explicó al 

despacho en la subsanación, por lo tanto, consideramos que hay un exceso ritual 

manifiesto cuando hay total claridad del endoso. 

 

Por su parte, el articulo 620 CCO 

 

Validez implícita de los títulos valores 
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Los documentos y los actos a que se refiere este Título sólo producirán los 

efectos en él previstos cuando contengan las menciones y llenen los 

requisitos que la ley señale, salvo que ella los presuma. 

 

La omisión de tales menciones y requisitos no afecta el negocio jurídico que dio 

origen al documento o al acto 

 

 

Igualmente el artículo 628 de la norma ibidem indica 

 

 Derechos sobre la transferencia de un título-valor La transferencia de un título 

implica no sólo la del derecho principal incorporado, sino también la de los 

derechos accesorios 

 

 

Por lo tanto, el despacho no puede hacer conjeturas violentando el artículo  83 de 

la Carta Magna que indica: 

 

Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 

 

 
En ese orden de ideas le asiste parcialmente razón en sostener que el endoso debe 

aparecer en el título mismo; sin embargo, no es menos cierto que el endoso puede 

realizarse en una hoja adherida al título, que es la situación fáctica que se presenta 

en el negocio en cuestión, toda vez que el endoso se hace en hoja separada, pero 

incorporada al mismo.  
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Ahora bien, teniendo claro que la hoja del endoso ya se encuentra incorporada al 

título valor objeto de la obligación que da pie para presentar esta demanda, incurre 

el despacho en un exceso de ritual manifiesto al impedirle a mi apadrinado el acceso 

a la administración de justicia al exigir y sin ser diáfano en cómo quiere que se 

digitalice el título valor para que se observe el endoso, aun así cuando el mismo 

operador judicial tiene la facultad de requerir a la parte, para que exhiba el título y 

no quede dudas de que se realizó el endoso y de esta forma tener la certeza que 

se hizo conforme a derecho; sino que por el contrario prefiere rechazar la demanda 

sin antes hacer un estudio a fondo de las pretensiones y pruebas que soportan las 

demanda.   

 

Por otro lado, el despacho sigue haciendo conjeturas al indicar que el endoso tiene 

firma posterior a la liquidación de la sociedad DAFIN SAS ( 24 NOVIEMBRE DE 

2015) el cual es totalmente falso, ya que para esa fecha no estaba liquidado sino en 

liquidación  

 

 

 

 

 

Se puede observa que nombran a la Dra ROSA HERRERA misma que endosó el 

titulo como liquidadora exactamente en ese fecha, más no que estuviera liquidada 
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Así las cosas, solicito se revoque auto de marras y en su lugar se libre mandamiento 
de pago en contra de los ADELINA PIZARRO DE GRIEGO identificada con cédula 
22.319.072 a favor del endosatario JORGE LUIS HERRERA HERRERA, varón, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudanía 3.864.213 por las sumas de 
dinero indicadas en la demanda.  
 
 
 
Título valor.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
DARLEYS PEREZ GARCES 
C..C 1.072.525.228 de San antero Córdoba  
T.P. 227.515 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Barranquilla,  04 de marzo de 2016 

 

 

ROSA DEL CARMEN HERRERA HERRERA,   mujer, mayor de edad,  identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma,  domiciliada en la ciudad de Barranquilla,  

actuando en calidad de Representante Legal  de la entidad DESARROLLO  ALTERNATIVO 

FINANCIERO  S.A.S. - DAFIN S.A.- con NIT. 900-362-501-6,  con domicilio en la ciudad de 

Barranquilla, conforme se acredita con el certificado de representación legal de la Cámara 

de Comercio  Barranquilla,   ENDOSO PLENO O  EN  PROPIEDAD, titulo valor No. 01 de 

fecha 22 de diciembre de 2010 con las garantías a favor del mismo,   donde funge como 

deudora la señora ADELINA PIZARRO DE GRIEGO, mujer, mayor de edad, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 22.319.072, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, a 

favor del señor JORGE LUIS HERRERA HERRERA, varón, mayor de edad y vecino de 

esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.864.213. 

  

 

 

 

 

ENDOSANTE  

 

 
 

ROSA DEL CARMEN HERRERA HERRERA 
C.C. No. 22.499.851 de Galapa- Atlántico 
Rep. Legal de DAFIN SAS 
 

 

Acepto 

 

 

 
 

JORGE LUIS HERRERA HERRERA 

C.C. 3.864.213 del guamo, Bolívar 

 

 

 


